
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Cinco (05) de Julio del año dos mil veintitrés (2023).

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 11001 40 03 014 2022 - 01186 00.

El memorial  y  anexos  que obran a  folios  preliminares  del  presente  cuaderno,
allegados por la apoderada judicial de la parte demandante el 16 de junio del año
en  curso,  agréguense  a  los  autos  y  ténganse  en  cuenta  para  los  fines  legales
pertinentes a que haya lugar (derivado No. 09 del expediente digital).

En atención a lo solicitado en el memorial en referencia (derivado No. 09 del
expediente digital) y como quiera que se encuentra debidamente inscrita la medida
de embargo decretada sobre el bien inmueble perseguido en el presente asunto,
distinguido  con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50  S  -  40688148,
denunciado  como  de  propiedad  de  la  demandada  DELLANIRA  PÉREZ
BARRERA, según se desprende de las documentales aportadas a los autos,  el
Despacho,

DISPONE:

ORDENAR  EL  SECUESTRO  PREVENTIVO  del  bien  inmueble  antes
referido, cuya identificación, ubicación y linderos se encuentran señalados en el
certificado de tradición y libertad que obra a folios precedentes del compaginario
(derivado No. 09 del expediente digital).

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades a la Alcaldía
Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, a quien se librará despacho comisorio
con los insertos y copias del caso, acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del C. G.
del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de marzo del 2017 del C. S. de la
J.,  el  Concepto  No.  78643  de  2017  de  la  Dirección  Jurídica  de  la  Secretaría
Distrital de Gobierno de Bogotá, el Acuerdo 735 de fecha 09 de Enero del 2019,
emitido por el Consejo de Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020.

Se designa como secuestre a la persona que se relaciona en el acta que hace parte
integral  de  esta  providencia,  y  quien hace  parte  de la  lista  de auxiliares  de la
justicia.

Se señalan como honorarios  provisionales  a  favor  del  secuestre  la  suma de $
250.000.

El comisionado le comunicará la designación en la forma prevista en el Artículo
49 del Código General del Proceso y de ello dejará constancia en el expediente.

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  112, hoy  06 de julio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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